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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................... .... . 40 pesetas.
Semestre. . . . . , 25 —
Trimestre....................... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enciende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1? del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje’ un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

IIDMINISI«dll Cini«(l[
Núm, 2.713

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA RE^ 
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decreta
do y sancionado la siguiente,

LEY

Articulo único. A) Se resta
blece la vigencia total del artícu
lo 5.° de la ley de Justicia muni
cipal, de 5 de Agosto de 1907, y 
se deroga el Decreto de 8 de Ma
yo de 1931, que adquirió fuerza 
de Ley por la de 30 de Diciembre 
del mismo año.

B) Con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado anterior, queda 
modificada la forma de designa
ción de Jueces municipales, fisca
les y sus respectivos suplentes en 
poblaciones de menos de 12.000 
habitantes y cesarán en el desem
peño de sus cargos todos los que 
actualmente los ejercen, cuyos 
derechos quedan caducados.

Esta caducidad de funciones 
surtirá efecto desde la fecha en 
que se publiquen en el Boletín 
Oficial de la provincia respectiva 
los nombramientos de los que 
deban sustituirlos,

C) En ias poblaciones supe
riores a 12,000 habitantes y cabe
zas de partido judicial, la reno
vación se hará con arreglo a las 
normas de la ley de Justicia mu
nicipal, cuya vigencia se resta

blece, entendiéndose que, a los 
efectos del párrafo segundo del 
artículo 2,° se aplicará el orden 
numérico en sustitución de la 
prelación alfabética, en aquellas 
que sé encuentren en dicho caso, 

D) En la fecha de la promul
gación de esta Ley se procederá 
a una designación extraordinaria 
de los funcionarios de la Justicia 
municipal que hayan de cesar, a 
tenor de lo preceptuado en el 
apartado B), Para esta sola con
vocatoria se disminuyen los pla
zos señalados en la ley de Justi
cia municipal, en la forma si
guiente:

Primero, Dentro del plazo de 
ocho días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de 
esta Ley en el Boletín Oficial de 
la provincia respectiva, serán pre
sentadas en las Secretarías de los 
Juzgados de primera instancia las 
solicitudes de los que aspiren a 
desempeñar cualquier cargo de la 
Justicia municipal, con los com
probantes obligados de sus méri
tos y condiciones.

Transcurrido que sea el plazo 
de ocho días que establece el 
párrafo anterior, procederán los 
Jueces de primera instancia a pu
blicar, en el tablón de edictos del 
Juzgado, la relación de solicitan
tes a cada Juzgado municipal, 
para que dentro de otro plazo de 
cinco días, a contar desde la 
publicación, puedan, formularse 
reclamaciones contra la aptitud 
y capacidad de los comprendidos 
en aquélla. Estas reclamaciones 
y sus justificantes serán elevados 
a la Sala de gobierno de la Au
diencia respectiva, con las pro

puestas a que se refiere el párrafo 
siguiente, •

Segundo, Los Jueces de pri
mera instancia, dentro del plazo 
de diez días y después de practi
cadas las indagaciones que esti
men necesarias, formularán ante 
la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial las ternas corres
pondientes a las plazas que hayan 
de cubrir se.

Tercero, Si no hubiera solici
tantes o fueran en número infe
rior a tres, deberán atenerse a lo 
establecido en las normas quinta 
y sexta del artículo 5,° de la ley 
de Justicia municipal.

Las Salas de gobierno, .con 
asistencia de los decanos de los 
Colegios de Notarios y Aboga
dos, procederán a los nombra
mientos, durante un plazo de seis 
días, debiendo ser publicados 
aquéllos en el Boletín Oficial se
guidamente.

Cuarto. Los Jueces tomarán 
posesión déntro de los ocho días 
siguientes a su nombramiento, 
que les será comunicado por los 
Jueces de primera instancia res
pectivos.

Quinto, Las apelaciones que 
! se formulen se regularán por lo 
j establecido en los números octa- 
! vo, noveno y décimo del artículo 

5,° de la ley de Justicia municipal, 
i E) El Ministro de Justicia 

queda encargado de la ejecución 
de esta Ley y autorizado para dic
tar las disposiciones conducentes 
a su más exacto cumplimiento, 

, Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos 

los Tribunales y Autoridades que 
la hagan cumplir,

Madrid, veintisiete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y 
TORRES, —El Ministro de Justi
cia, Vicente Cantos Figuerola.

(Gaceta del 1 de Julio de 1934).

Núm. 2.718

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

DECRETO

En USO de las atribuciones con
feridas al Ministerio de Agricul
tura por el artículo l.° del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1930 
y Reglamento para su aplicación 
de 29 del mismo mes y año, de
clarados subsistentes por Ley de 
la República de 16 de Septiembre 
de 1931, y continuando la política 
de revalorización del trigo que 
con bastante éxito se ha venido 
desarrollando por aquel Ministe
rio a partir del Decreto de 24 de 
Octubre último, se hace preciso 
en los momentos actuales, ante 
la posibilidad de la recolección 
de una abundante cosecha, dictar 
nuevas normas que, evitando el 
envilecimiento del precio de aquel 
cereal, aseguren al agricultor la 
legítima remuneración de su es
fuerzo.

A tal finalidad de defensa de la 
economía agraria tiende el pre
sente Decreto, en el que, a la par 
que se fija la tasa del trigo que se 
ha considerado justa, atendiendo 
al coste de producción, se esta
blecen normas, que como la pro-
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gresividad de la tasa, la creación 
de las Juntas locales de contrata' 
ción de trigos en los puntos pro
ductores, muy distintas en su 
constitución, funcionamiento y 
atribuciones de las que existieran 
establecidas por otras disposicio
nes legales; la prohibición de que 
se efectúen operaciones de com
praventa que no lo sea por la 
mediación de aquellas Juntas, la 
obligación de que el cereal para 
circular vaya acompañado de su 
correspondiente guía y la consti
tución de los stocks por los fa
bricantes de harinas, habrán de 
asegurar, indudablemente, la nor
malidad en el ulereado.

Las disposiciones del presente 
Decreto se completarán en plazo 
brevísimo con otras que reputa
mos eficacísimas, por las que, 
dentro de las mayores garantías 
y con las máximas facilidades 
para obtenerlos, se otorguen cré
ditos a los agricultores y a los 
fabricantes de harinas én can
tidad suficiente; consiguiéndose 
con ello que los primeros, al no 
encontrarse agobiados por la fal
ta de nurnerario, puedan retraer 
sus ofertas, ajustándolas a las 
conveniencias del mercado, y los 
segundos, auxiliados por el cré
dito que se les conceda, intensifi
quen sus demandas, armonizan
do aquéllas y éstas, llegándose a 
lograr una mayor regularidad en 
las operaciones comerciales que 
se desarrollen.

En atención a lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda interveni

do el comercio de trigos y hari
nas en todo el territorio nacional 
a partir del día 1,“ de Julio de 
1934 hasta el 30 de Junio de 1935,

Artículo 2,“ Desde la fecha de 
la publicación de este Decreto en 
la Gaceta de Madrid, y durante 
todo el tiempo de su vigencia, 
queda terminantemente prohibi
da la contratación directa de tri
go entre compradores y vendedo
res, La compraventa de dicho ce
real necesariamente se llevará a 
efecto con intervención de las 
Juntas de Contratación de trigo 
que se crean por este Decreto y 
en la iorma que en el mismo se 
determina.

Serán declaradas nulas y clan
destinas las compraventas en que 
no intervengan dichas Juntas, 
imponiéndose'al comprador que 
las realizare una multa nunca in
ferior al 10 por 100 ni superior al 
50 por 100 del valor de la mer
cancía objeto de la operación 
planteada o realizada.

Artículo 3,® Desde esta mis
ma fecha el mercado nacional de 

trigos se sujetará obligatoriamen
te a los siguientes precios, para 
cada 100 kilogramos de dicho ce
real, en los sucesivos meses que 
se indican:

Durante los meses de Julio a 
Diciembre próxinio, ambos inclu
sive, regirá el de 50 a 55 pesetas.

Durante los meses de Enero y 
Febrero de 1935, el de 51 a 56 pe
setas.

Durante los meses de Marzo y 
Abril de 1935, el de 52 a 57 pe
setas,

Y durante los meses de Mayo y 
Junio de 1935, el de 53 a 58 pe
setas

Todas las operaciones de com
praventa del trigo se ajustarán al 
sistema métrico decimal, no ad
mitiéndose ofertas ni demandas 
sobre otra clase de pesas o medi
das, quedando en absoluto prohi
bido el empleo de cualquier uni
dad de volumen.

Artículo 4.® Los precios de 
tasa establecidos en el artículo 
anterior se aplicarán a los trigos 
secos, sanos, limpios y que no 
contengan semillas extrañas en 
proporción superior al 3 por 100,

Las partidas de trigo que con
tengan una proporción de semi
llas extrañas superior al 3 por 100 
o tuviesen otras impurezas, así 
como piedras, arenas, tierra, 
etcétera, quedan excluidas de los 
precios de tasa y podrán cotizar
se por bajo del mínimo fijado, 
aunque su contratación se hará 
siempre a través de las Juntas, 
siendo únicamente libre la deter
minación del precio entre el com
prador y el vendedor.

Podrán contratarse sobre el to
pe máximo fijado en la tasa, 
aquellas variedades de trigo que, 
por su excepcional rendimiento 
en harina o por la calidad de las 
mismas, han venido pagándose a 
precios notoriamente superiores 
a las de las clases corrientes.

Artículo 5,° Los precios de 
tasa señalados en el artículo 3,‘’ 
se entenderán para mercancía 
puesta en fábrica o sobre vagón 
en la estación más próxima al 
punto de origen, a elección del 
vendedor.

Cuando el transporte hasta fá
brica o ferrocarril se efectúe por 
cuenta del comprador podrá de
ducirse del precio legal de la ven
ta una cantidad equivalente al 
coste del transporte, que en nin
gún caso ha de exceder de una 
peseta en 100 kilos por cada 25 
kilómetros de recorrido.

Artículo 6,° Con independen
cia de las sanciones que se esta
blecen en el artículo 2,°, cuando 
se compruebe la existencia de 
una compraventa de trigo por 
precio distinto a los de tasa se

ñalados en el artículo 3,°, tal in-, 
fracción será castigada por el Go
bernador civil de la provincia con 
una multa no inferior al 10 por 
100, ni superior al 50 por 100 del 
valor de la mercancía objeto de 
la venta irregular, cuya niulta se 
impondrá al comprador, si la 
venta se hubiere realizado por 
bajo del precio mínimo de la ta
sa, y se impondrá al vendedor, si 
se hubiere llevado a efecto por 
precio superior al máximo de la 
tasa correspondiente, salvo el ca
so previsto en el último párrafo 
del artículo 4,®

Artículo 7? Los productores 
de trigo de todo el territorio na
cional quedan obligados, sin ex
cepción ni excusa alguna, a pre
sentar en cuanto terminen la re
colección, y en todo caso antes 
de 1.° de Octubre próximo, por 
sí o por medio de mandatario au
torizado por escrito, ante la res
pectiva Junta de Contratación de 
trigo de las que se crean por este 
Decreto, una declaración jurada, 
por duplicado, expresando en 
ella la cantidad total en kilos tri
go que, por todos conceptos, ten
gan en su poder en el término 
municipal.

Un ejemplar de dicha declara
ción, firmado por el declarante, 
quedará en poder de la Junta, y 
el otro ejemplar, firmado y sella
do por la Junta, quedará en po
der del declarante. Estas declara
ciones no tendrán más finalidad 
que las meramente estadísticas 
para la regulación del mercado 
triguero y en ningún caso produ
cirán efectos fiscales.

La falta de presentación de ta
les declaraciones juradas en el 
plazo máximo fijado, o las in
exactitudes que contengan, serán 
sancionadas por los Gobernado
res civiles con una multa máxi
ma de 100 pesetas. Además, la 
venta del trigo de los agricultores 
que incurran en esta sanción no 
podrá efectuarse hasta tanto que 
se hayan agotado las ofertas de 
los agricultores que cumplieron 
dicha obligación.

Artículo 8,° En todos los Mu
nicipios en cuyo término munici
pal se- produzca trigo que sea des
tinado a la venta se constituirá, 
en el improrrogable plazo de cin
co días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este Decreto 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias una Junta, denomina
da «Junta Local de Contratación 
de trigo, que estará integrada:

Por un Presidente, elegido por 
el Ayuntamiento, y cuyo nom
bramiento podrá recaer en el Al
calde o en cualquier otro Conce
jal, Dos Vocales, uno de ellos 
designado por votación entre los 
productores de trigo de la locali

dad, que a tal fin serán convoca
dos por el Alcalde con la antela
ción precisa; y otro, designado 
también por votación entre los 
fabricantes de harinas y compra
dores de trigo delà localidad, o, 
en su defecto, por la Asociación 
provincial de Fabricantes de ha
rinas, que también será requeri
da a tal fin por el Alcalde,

Dicha Junta nombrará además 
libremente un Secretario, que 
desempeñará las funciones pro
pias de este cargo con voz, pero 
sin voto, A todos ellos se de
signarán por el mismo procedi
miento sus respectivos suplentes.

El Alcalde de cada localidad 
dará por constituida la Junta y lo 
coniunieará así al Gobernador 
civil de la provincia,.

Artículo 9,° Las Juntas, a que 
se refiere el artículo anterior, ten
drán su domicilio en las Casas 
Consistoriales y en local apropia
do que les asigne la Corporación 
municipal; actuarán durante las 
horas ordinarias que previamente 
hayan fijado para reunirse y en 
cualquier otro momento que el 
Presidente convoque con carácter 
urgente; siendo válidas sus actua
ciones con la sola asistencia del 
Presidente y Secretario, que en 
todo caso llevarán la firma. Di
chas Juntas asumirán las siguien
tes funciones:

Primera, A los fines de esta
dística, recibir, ordenar y conser
var por orden cronológico de pre
sentación, las declaraciones jura
das de. existencias de trigo que 
preceptúa el artículo 7.° y llevár 
un libro Mayor en dónde se abri
rá cuenta corriente a cada uno de 
los declarantes, relacionando co
mo entradas la respectiva decla
ración de existencia, y como sa
lidas, las sucesivas ventas de tri
go realizadas por el titular y las 
cantidades de dicho cereal, que 
aquél declare como necesarias 
justificadamente para atender a 
la siembra u otras necesidades de 
su propia explotación o consumo.

Segunda, A los fines esencia
les de intervención de las compra
ventas de trigo, abrirá otro libro, 
éste de ofertas de venta, en don
de anotará por riguroso orden 
cronológico de presentación las 
partidas de trigo que cada uno de 
los productores ofrezcan o ten
gan dispuestas para la venta, y el 
precio a que lo ofrecen, y otro 
libro de pedidos o demandas de 
trigo, donde se anotarán los que 
la Junta reciba de los fabricantes 
de harinas o compradores de tri
go por sí o por medio de sus re
presentantes autorizados, con ex
presión de cantidades y precios.

Con vista de las ofertas y de
mandas coincidentes en el precio 
dentro de la tasa formalizará las
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correspondientes operaciones de 
venta,* '

Tercera. Expedirá las guías de 
compraventa de trigo para la cir- 
culación de la mercancía, que ex
tenderá por triplicado, haciendo 
constar en ellas:

a) La cantidad de grano obje
to de la operación,

b) Precio de la misma,
c) Punto de procedencia y de 

destino,
d) Nombre o nombres del ven

dedor o vendedores y del com
prador o compradores.

De dicho documento se entre
gará un ejemplar al vendedor o 
vendedores, otro al comprador 
o compradores, quedando la ma
triz en poder de la Junta y autori
zados todos por las firmas del 
Presidente, Secretario de la Junta 
y sello del Ayuntamiento corres
pondiente.

El ejemplar de la guía que se en
tregue al comprador acompañará 
a la mercancía en todo su tránsi
to y sin cuyo requisito no podrá 
circular.

Cuarta. Presenciar y certificar 
la entrega del precio de las ope
raciones de venta, que se liquida
rán en efectivo metálico, che
ques u otros valores mercantiles 
en el acto de extender la guía co
rrespondiente.

Quinta, Expedir gratuitamen
te a los agricultores una guía 
para que puedan transportar el 
trigo, según las necesidades justi
ficadas de su explotación o alma
cenamiento, sólo a tales efectos, 
conservando la matriz en poder 
de la Junta,

Sexta, Cumplimentar los ser
vicios de estadística y cualquier 
otra función que se le encomien
de o derive de la observancia de 
las normas establecidas en este 
Decreto,

Artículo 10, Cuando las ofer
tas de trigo sean superiores en 
cuantía a las demandas del mis
mo, figuradas unas y otras en los 
libros correspondientes, la Junta 
irá disponiendo preferentemente 
la venta de aquellas ofertas infe
riores a 5,000 kilogramos, por ri
guroso orden cronológico de ano
tación, completando, en su caso, 
con la venta a prorrateo de las 
partidas superiores a 5,000 kilos, 
unas y otras entre las coinciden
tes en precio con la demanda,

Y, en todo caso, cuando un 
comprador, por sí o por medio 
de un Agente o Comisionista, de
see comprar una partida de trigo 
de determinado vendedor o re
presentante, podrá llevarse a cabo 
la compraventa, siempre que la 
realicen con intervención de la 
Junta de contratación del lugar 
en donde se encuentre el trigo 
y cumpliendo todos los requisi

tos que en el presente Decreto se 
establecen.

Artículo 11, Las Juntas locales 
de Contratación de trigo quedan 
obligadas a dar cuenta inmediata 
a los Gobernadores civiles res
pectivos de cualquier sospecha 
que tengan sobre irregularidades 
o infracciones en las normas fija
das en el presente Decreto, La 
Junta de Contratación de trigo 
que actuase con manifiesta negli
gencia o se confabulase con los 
agricultores o con los fabricantes 
de harinas para el falseamiento 
o infracción de dichas normas, 
será castigada con las máximas 
multas que por analogía autorice 
la legislación vigente de Abastos,

Cuando por costumbres esta
blecidas en el mercado o dificul
tades de transporte en alguna lo
calidad o pueblo no se efectúen 
contrataciones de trigo, sus Jun
tas locales podrán delegar las 
funciones referentes a la contra
tación de trigo, fijación de precio 
y expedición de guías, a las Jun
tas más próximas o que mejor 
faciliten esta función; pero sin 
que esta delegación les exima 
de cumplimentar los servicios es
tadísticos y cualquier otro ajeno 
al mercado de trigo que pudiera 
encomendárseles,

Artículo 12, En los cinco pri
meros días de cada mes, y a par
tir de Agosto próximo, las Juntas 
locales de contratación de trigo 
remitirán a las Secciones provin
ciales de Agricultura correspon
dientes, un resumen totalizado 
de las operaciones de compraven
ta de trigo efectuadas durante el 
mes anterior, expresando en él la 
cuantía total del trigo vendido y 
el importe total de pesetas pro
ducto de la venta. Las Secciones 
provinciales de Agricultura remi
tirán antes del 15 de cada mes, y 
a partir del de Agosto próximo, 
a la Inspección central de Inter
vención y Abastecimiento del Mi
nisterio de Agricultura, un resu
men totalizado de las ventas rea
lizadas en la provincia durante el 
mes anterior, expresando los mis
mos conceptos que reciba de las 
Juntas locales.

Sin perjuicio de estos servicios 
mensuales, las Juntas de Contra
tación de cada localidad remiti
rán antes del 15 de Noviembre 
próximo, a las Secciones provin
ciales de Agricultura correspon
dientes, un resumen totalizado 
de las declaraciones juradas pre
sentadas por los agricultores, a 
los fines de estadística de pro
ducción, expresando el número 
de agricultores declarantes y la 
cifra total del trigo declarado por 
él. Las Secciones provinciales de 
Agricultura remitirán antes del 
30 de Noviembre próximo, a la

Inspección Central de Interven- 
¡ ción y Abastecimiento del Minis- 
Í ferio de Agricultura, un resumen 

totalizado de las declaraciones 
juradas de toda la provincia; en
globando los conceptos que reci
ba de las Jutas locales.

El incumplimiento o irregulari
dades cometidos en estos servi
cios serán sancionados por los 
Gobernadores civiles o por el Mi
nisterio de Agricultura, con las 
multas a que autoriza el Regla
mento de 29 de Marzo de 1930,

Artículo 13, Para atender a 
todos los gastos de impresos, 
guías, libros y demás material de 
oficina y abono de las retribucio
nes para el Presidente, Vocales, 
Secretario y cualquier subalterno 
que precisen, las Juntas locales 
de Contratación de trigo podrán 
ellas mismas, mediante recibo 
expedido obligatoriamente con la 
firma del Presidente y Secretario, 
percibir directamente, y por mi
tad de los vendedores y compra
dores, 10 céntimos por cada 100 
pesetas o fracción, del importe 
de las operaciones de compraven 
ta de trigo que figure en las guías 
por ellas expedidas, .

La distribución de este ingreso 
la acordará la misma Junta equi
tativamente, pudiendo reclamar 
el que se considere perjudicado, 
ante el Gobernador civil de la 
provincia, que resolverá inapela
blemente, Estas liquidaciones las 
harán necesariamente todos los 
meses.

Artículo 14, Queda terminan
temente prohibida la circulación 
o transporte de trigo que no vaya 
acompañado de la guía de venta 
o transporte expedida por la Jun
ta competente. Todas las Autori
dades y sus Agentes están obli
gados a impedir la circulación de 
dicho cereal, sin el requisito de 
la correspondiente guía.

La infracción de lo preceptua
do en este artículo será sancio
naba con el decomiso y multas 
que determina la legislación vi
gente de Abastos,

Artículo 15, Los fabricantes 
de harinas quedan obligados a 
constituir y mantener durante 
todo el tiempo de vigencia de este 
Decreto, un «stock» en trigo o 
harina, que almacenarán en sus 
fábricas o depósitos próximos, 
equivalente a la capacidad total 
de molturación de sus fábricas 
trabajando sin interrupción cons
tantemente durante cuarenta días, 
sea cualquiera los turnos en que 
de hecho trabajen.

Los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones Agronómicas comunicarán 
a los Gobernadores civiles, para 
su anuncio en el Boletín Oficial, 
la fecha en que pueda comenzar 
a disponerse del trigo de la nueva 

cosecha en sus respectivas pro
vincias, y a los treinta días de la 
fecha fijada por los Ingenieros 
Agrónomos vendrán obligados 
los fabricantes de harinas a tener 
completamente constituido el 
«stock» a que se refiere el párrafo 
primero.

La falta de constitución o de 
mantenimiento de estos «stocks» 
será castigada por los Goberna
dores civiles o directamente por 
el Ministerio de Agricultura, con 
una multa no inferior al 25 por 
100, ni superior al 50 por 100 del 
valor de la mercancía que falte 
para la integridad del «stock».

Artículo 16, Los fabricantes 
de harinas quedan obligados a 
rechazar cualquier partida de tri
go que no vaya acompañada de 
la correspondiente guía de circu
lación y a tener en su poder las 
que correspondan al trigo que ha
yan adquirido legalmente.

Llevarán también un libro en el 
que se haga constar;

Primero, Las diversas canti
dades de trigo que vayan adqui
riendo cada día, su precio, im
porte total, procedencia y nom
bre de los vendedores.

Segundo, Cantidad de trigo 
molturado diariamente.

Tercero. Existencia de trigo 
sin molturar.

Igualmente anotará en otro li
bro:

Primero. La cantidad de ha
rina que vayan obteniendo cada 
día.

Segundo, Cantidades de ha
rina vendida diariamente, especi
ficando su precio, destino y nom
bre del comprador.

Tercero. Existencia de harina 
en «stock».

Los fabricantes de harinas den
tro de los cinco días primeros de 
cada mes, y a partir del de Agos
to próximo, remitirán a las Sec
ciones provinciales de Agricul
tura un resumen totalizado de 
los conceptos comprendidos en 
los párrafos anteriores.

Las Secciones provinciales de 
Agricultura, dentro de los quince 
primeros días de cada mes y a 
partir del de Agosto próximo re
mitirán a la Inspección Central 
de Intervención y Abastecimien
tos del Ministerio de Agricultura 
un resumen totalizado de las de
claraciones juradas que los fabri
cantes de harina liayan presenta
do, con arreglo al párrafo an
terior.

El incumplimiento o las in
exactitudes en los servicios orde
nados en este artículo serán san
cionados por los Gobernadores 
civiles o por el Ministerio de 
Agricultura, con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 29 de 
Marzo de 1930.
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Artículo 17, Contra la imposi
ción de toda clase de sanciones 
derivadas de la aplicación del 
presente Decreto se podrán enta
blar los recursos que procedan en 
la forma y plazos que determina 
la vigente legislación de Abastos.

Artículo 18. El presente De
creto se publicará en los Boleti
nes Oficiales de todas las provin
cias, en el plazo más breve posi
ble. y por el Ministerio de Agri
cultura se dictarán las órdenes 
aclaratorias o complementarias 
que sean precisas para el mejor 
cumplimiento del mismo.

Dado en Madrid, a treinta de 
Junio de mil novecientos treinta 
y cuatro, — NICETO ALCALA- 
ZAMORA Y TORRES,-El Mi
nistro de Agricultura, Cirilo del 
Río Rodríguez.

(Gaceta del 1 de Julio de 1934,)

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Agri
cultura

CIRCULAR NÚM, 2,719

Publicado en la Gaceta de Ma
drid de 1 de Julio de 1934 el De
creto del Ministerio de Agricul
tura relativo a la intervención del 
comercio de trigos y harinas en 
todo el territorio nacional, y sien
do de sumo interés para todos 
los agricultores y demás elemen
tos que en ello puedan tener in
tervención, es de necesidad darlo 
la mayor publicidad por todos 
los procedimientos. En su virtud, 
ordeno a todos los Alcaldes de la 
provincia de mi mando que, tan 
pronto como conozcan esta cir
cular, así como el Decreto, que 
se publica en este mismo «Bole
tín Oficial», lo hagan público por 
medio de bandos y carteles, de 
modo que llegue a conocimiento 
de todos los vecinos y gente en 
general, dando cuenta a este Go
bierno civil de haberlo así cum
plimentado.

Valladolid, 4 de Julio de 1934.
El Gobernador civil. 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 2.731

Jefatura provincial de Estadísti
ca de Valladolid

Verificada la comprobación de 
las rectificaciones electorales de 
los Ayuntamientos de Arroyo, 
Megeces y Roales, y expuestas 
nuevamente al público las listas 
provisionales de incluidos, de 
excluidos y de los que adquirirán

el derecho de sufragio antes del 
15 de Abril de 1935, durante el 
período de tiempo del 17 al 26 del 
pasado mes de Junio, ambos in
clusive, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 18 
de Febrero de 1933, y habiéndose 
producido nuevas reclamaciones 
durante el tiempo de exposición 
en los dos Ayuntamientos de 
Arroyo y de Megeces, se publican 
las resoluciones adoptadas por 
esta Jefatura en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos in
teresados, los que a su vez las no
tificarán inmediatamente a los 
reclamantes, que podrán impug
narías en el plazo de tres días, 
contados á partir del de la notifi
cación, ante el Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadminis- 
trativo.

No habiéndose recibido devuel
tas por el señor Secretario del 
Ayuntamiento de Roales las listas 
provisionales, ni enviado recla
mación alguna contra ellas du
rante el plazo de tres días que 
determina el citado Decreto, esta 
Jefatura las eleva a definitivas.

Arroyo.— Por don Antonio 
Martín Galindo, vecino de este 
Ayuntamiento, se solicita la in
clusión de Julián Fraile Castrode
za, natural de Ciguñuela, de 75 
años de edad, vecino de ésta des
de Febrero de 1931 y con domici
lio en la calle del Sol, número 6. 
El informe es favorable si no es 
elector en el citado Ciguñuela, 
y como no lo es, esta Jefatura 
acuerda su inclusión.

Igualmente solicita la inclusión 
de Juana Berlanas Martín, de 23 
años de edad, que dice cumplió 
el 8 de Febrero último, natural 
de Medina del Campo, la cual ha 
residido en ésta desde el 16 de 
Febrero de 1931 hasta últimos del 
mes de Abril del año actual, des
de cuyo mes tiene su domicilio 
en Viana de Cega. El informe es 
desestímatorio, y como no jus
tifica nada y la edad es absoluta
mente necesaria conocer fijamen
te, también se desestima por esta 
Jefatura.

Y , finalmente, el mismo recla
mante solicita la exclusión de 
Encarnación Sanz Martín, de 35 
años, viuda, por no haber residi
do nunca en Arroyo y sí en la ca
pital. El informe desestima la pe
tición, pero esta Jefatura, visto el 
padrón de esta capital y su Cen
so electoral, y probado que la 
interesada tiene su domicilio en 
Esgueva, 18 y es electora con el 
número 456 en la Sección 6.‘'' del 
8.° Distrito cuya lista está ya edi
tada, resuelve, para evitar dupli
cados, excluiría del censo de 
Arroyo.

nwilliwn......... MMM———BM—1—■—

Megeces.— Por don Justo Gil
sanz, se solicita la exclusión de 
los veintitrés electores siguientes, 
como comprendidos en el párra
fo 5.° del artículo 3.° de la Ley. 
Angel Baruque Manso, Florencio 
de Pedro Muñoz, Valentín Manso 
Alonso, Gregorio Manso Sanz, 
Constancio Baruque Fernández, 
Aniceto Baruque Martínez, To
ribio Rico Hernansanz, Eleuterio 
Puertas Fernández, María Sastre 
Muñoz, Liduvino Manso Mena, 
Venancio de Pedro Muñoz, Basi
lio Muñoz Santos, Mariano Ba
ruque Martínez, Andrés Espeso 
San José, Maximiano García Fer
nández, Benito Matarranz de 
Castro, Isaac Sastre Muñoz, Flo
res Mena Martín, Indalecio No- 
riega Sastre, Pedro Manso Fer
nández, Nazario Villafruela de 
Pedro, Isidoro Puertas González 
y Eulogio Martín Arranz. Se 
acompaña a este fin certificación 
del nuevo Agente ejecutivo de ser 
deudores apremiados por el re
partimiento de utilidades de 1933, 
y copia del acta de su nombra
miento. El informe emitido es 
favorable a la pretensión, pero 
esta Jefatura, teniendo presente 
que el motivo de la petición de 
exclusión y trámite del mismo es 
de fecha posterior a la que la rec
tificación electoral se contrae se
gún el Decreto, resuelve desesti
maría.

Don Juan Manso, don Justo 
López y don Angel Baruque, so
licitan que no se les excluya por 
deudores al Estado, porque han 
satisfecho sus deudas por prés
tamos de trigo y cesado la causa 
según así lo comunica al Alcalde 
de Megeces la Tesorería de Ha
cienda con fecha 17 de Febrero 
de 1934 para conocimiento de los 
interesados y efectos de rehabili
tación electoral. El informe es 
favorable, y en vista de todo ello, 
esta Jefatura resuelve que no se 
les excluya del censo a ninguno 
de los tres.

Don Liduvino Manso Mena y 
Maximiano García Fernández so
licitan:
l .° La inclusión de Juan Adeva 

de Benito, Catalina Baruque Man
so, Teodoro Baruque Manso, Feli
pe San José Expósito, Victoriano 
Sastre Alonso y Anastasio Sas
tre Arribas, por no ser deudores 
a fondos municipales de Megeces, 
según justificantes. ETinforme es 
desestímatorio, pero esta Jefatu
ra en vista de que han satisfecho 
las cuotas que a cada uno de los 
relacionados les ha correspon
dido en el año 1933, que fué la 
causa de la exclusión, resuelve 
que no se les excluya.

2 .° La continuación de inclu
sión de Esperanza Benito Esco
lar por solo llevar ausente desde

Noviembre de 1933, que se trasla
dó a Quintanilla de abajo, donde 
figura como transeúnte, según cer
tificación. El informe es desfavo
rable, y esta Jefatura, teniendo en 
cuenta que la interesada es casa
da, resuelve no incluiría, por se
guir la condición de su esposo.

3 .° La inclusión de Críspulo 
Baruque Manso, Julia Delgado 
García, Mariano Gilsanz Sancho, 
Romana Alvaro Fernández, Nica
sia Blanco Velasco, Sabina Puer
tas González, Teodoro Martín 
Mayo, Feliciana Pedrazuela Sanz, 
Severina de Pedro Manso, To
más Blanco Peláez y Anastasio 
Gómez González, cuyos datos 
personales se detallan, y unién
dose una petición de información 
testifical ante el señor Juez muni
cipal de Megeces, petición de in
formación que es desestimada 
por dicha Autoridad. El infortne 
es desfavorable, y esta Jefatura, 
en vista de que la información 
testifical es desestimada por el 
señor Juez, y por lo tanto no exis
te tal información, y, como por 
otra parte, no se justifica por los 
reclamantes su pretensión con 
otras pruebas, resuelve que no 
puede incluirse a ninguno de los 
once interesados

4 .° En igual caso anterior se 
encuentra la petición de Justo 
García Gómez y de exclusión de 
Paula Berzosa Monja, Concep
ción Manso Conde y Agustina 
Muñoz Narros, hecha por los 
mismos reclamantes, puesto que 
se refieren las pruebas a la ante
riormente citada información tes
tifical desestimada por el Juez, 
sin prueba alguna otra.

5 .° Petición de exclusión de 
Eugenia Adeva González, por ser 
electora en Cogeces de Iscar, se
gún certificación. El informe es 
favorable, y esta Jsfatura, tenien
do presente que la lista electoral 
de Cogeces de Iscar está ya im
presa y en ella figura como elec
tora la interesada, resuelve sea 
excluida de Megeces.

6 .® Petición de exclusión de 
Calixto Velilla Martín y de Petra 
Velilla Martín, porque no llevan 
un año en Megeces; acompañan 
a este fin una información testifi
cal ante el señor Juez municipal 
de Cistérniga, de que permanecie
ron los interesados de Enero a 
Septiembre de 1933. El informe 
es desfavorable, y esta Jefatura, 
en vista de lo anterior y de que 
según el Padrón y Apéndices de 
rectificación del mismo, ninguno 
de los interesados figuran inscri
tos en el Apéndice de rectificación 
de Diciembre de 1932, y únicamen
te son alta en la rectificación de 
Diciembre de 1933, sin consig
nar en el apéndice el tiempo que 
los interesados llevan de residen-
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cia, resuelve la no inclusion de 
ninguno de los dos.

7.° Petición de exclusión de 
Martin Criado Mínguez, por ser 
elector en el Ayuntamiento de 
Camporredondo y haberse tras
ladado a Megeces en 7 de Octu
bre de 1933, según certificación. 
El informe es favorable, y esta 
Jefatura resuelve, de conformidad 
con la petición y con el informe, 
la exclusión del interesado del 
Censo de Megeces,

8,° y último. Se solicita asi
mismo la exclusión del Censo 
de Megeces de los ocho electores 
siguientes, com.o deudores por 
repartimientos vecinales de utili
dades al Ayuntamiento de Coge
ces de Iscar: Demetrio de la Fuen
te García, Crescencio González 
Martín, Bernardo Manso Muñoz, 
Lorenzo Manso Muñoz, Juan 
Manso Martín, Eutiquio Martín 
Manso, León de Pedro San Mi
guel y Valentin.de Pedro Pelillo, 
acompañando a este fin la corres
pondiente certificación de nom
bramiento de Recaudador-Agente 
ejecutivo y la relativa al expedien
te de apremio. El informe es des
favorable, y esta Jefatura, tenien
do presente que no se especifica 
la fecha en que el expediente de 
apremio tuvo lugar, y como ésta 
pudiera ser posterior a la ([ue la 
rectificación electoral ha de con
traerse, resuelve la no exclusión 
de los interesados, <

Valladolid, 2 de Julio de 1934, 
El Jefe provincial de Estadística, 
Tulio Baeza.

Núm, 2,716

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas lás obras de aco
pios de piedra y su empleo para 
conservación de los kilómetros 2 
al 8 de la carretera de Valdesti
llas a Portilló, de las que es con
tratista don José de la Riva True
ba, se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial», para que 
los Alcaldes de los términos don
de radican las obras puedan remi
tir a esta lefatura, en el plazo de 
treinta días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra el referido contratista, te
niendo en cuenta que de no re
mitirías en el plazo señalado se 
entenderá que no se ha presenta
do ninguna,

Valladolid, 3 de Julio de 1934, 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayordí.

Núm, 2,723

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Transcurrido el plazo que se 
fijó para retirar los efectos colo
cados en sepulturas vencidas del 
Cementerio municipal, así como 
la prórroga del referido plazo, se 
sacan a pública subasta los obje
tos no reclamados por sus due
ños, que son los siguientes: 310 
cruces de hierro fundido; 105 de 
hierro dulce; 7 pedestales de pie
dra, pequeños; 7 cruces de piedra 
y mármol; 6 lápidas grandes; 20 
lápidas pequeñas y 2 cierres de 
hierro.

El tipo que ha de servir de ba
se a la subasta será el de 2.310 pe
setas; y para tornar parte en la 
subasta será preciso consignar la 
cantidad de 116 pesetas.

El acto se celebrará con suje
ción a las disposiciones del ar
tículo 14 del reglamento para la 
Contratación de obras y servi
cios a cargo de las Entidades mu
nicipales de 2 de Julio de 1924 y 
artículo 162 del Estatuto muni
cipal.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, durante 
el plazo de media hora, extendi
das en papel de la 6,^ clase, acom
pañadas de la cédula personal y 
resguardo del depósito provisio
nal y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

D, F, de T,, domiciliado en la 
calle de,,,,,, número..... . se com
promete a abonar al excelentísi
mo Ayuntamiento de Valladolid 
la cantidad de.....  (en letra), por 
las cruces, pedestales, lápidas y 
cierres que son objeto de esta 
subasta,

(Fecha y firma del proponente.)

No se admitirá ninguna propo
sición inferior al tipo de subasta.

Una vez aprobada la subasta y 
comunicado el acuerdo al adju
dicatario, éste tendrá la obliga
ción de ingresar en Arcas muni
cipales, en el término de ocho 
días, la cantidad en que aquélla 
haya sido adjudicada, perdiendo 
el depósito si así no lo verificare.

Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que se ori
ginen al retirar los materiales, ob
jeto de esta subasta, del depósito 
del Cementerio municipal.

En el caso de que resultaren 
dos o más proposiciones igual
mente ventajosas, se hará la ad
judicación en la forma que deter
mina la regla 11 del artículo 14 
del Reglamento citado.

Si el adjudicatario no cumplie
re alguna de las condiciones que 
aparecen en este pliego, perderá 
la fianza prestada para ser admi
tido a la licitación.

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse, hasta la termi
nación de este contrato, serán 
resueltas por los Tribunales de 
Valladolid, a cuya jurisdicción se 
somete el adjudicatario.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes, a que se refiere el ar
tículo 13 del Reglamento mencio
nado, son los señores don Luis 
Roldán Trápaga y don Manuel 
Ortiz Gutiérrez,

El acto se celebrará en una de 
las salas de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de la Alcaldía 
o Concejal en quien delegue y 
otro Concejal en representación 
del Ayuntamiento, a la hora de 
las doce del día 30 de Julio co
rriente.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente, que se halla expues
to en la Secretaría general del 
excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Policía), durante las 
horas de oficina, serán de cuenta 
del adjudicatario, así como todos 
los que, inherentes a la subasta, 
se originen hasta la terminación 
de la misma,

Valladolid, 4 de Julio de 1934, 
El Alcalde, Antonio Quintana.
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Núm, 2,726

Canillas dé Esgueva

La cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
y demás arbitrios municipales de 
esta villa correspondiente al pri
mer trimestre del año actual, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
por el recaudador nombrado al 
efecto, el día nueve del mes ac
tual y horas de nueve a trece.

Lo qué se hace público para ge
neral conocimiento de los con
tribuyentes así vecinos como fo
rasteros.

Canillas de Esgueva, 3 de Julio 
de 1934, —El Alcalde, Luis Hor
telano,

Núm. 2.708

Castrejón

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 

días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
qué se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Castrejón, 1 de Julio de 1934. 
El Alcalde, Blas Benito.

Núm. 2.730

Castroponce de Valderaduey

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 27 del pasado 
mes, la oportuna propuesta de 
habilitación de crédito, impor
tante tres mil doscientas pesetas, 
por medio del superávit del ejer
cicio anterior, queda de manifi
esto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
ció de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones.

Castroponce de Valderaduey, 4 
de Julio de 1934. — El Alcalde, 
Adolfo de Santigao.

Núm. 2.725

Cogeces del Monte

Se halla vacante la plaza de 
auxiliar de Secretaría de este 
Ayuntamiento con el haber de 
doscientas pesetas anuales co
bradas de fondos municipales y 
por trimestres vencidos.

Los concursantes a ella serán 
de diez y seis años a veinticinco, 
y serán sometidos a un examen 
que consiste en conocer la es
critura, lectura y contar correc
tamente, y con perfección la 
Mecanografía, y presentarán sus 
instancias y certificación de na
cimiento y buena conducta y ve
cindad en está Secretaría en pla
zo de treinta días de ser publi
cado el presente en el «Boletín 
Oficial».

Cogeces del Monte, 2 de Julio 
de 1934. —El Alcalde, Eustoquio 
Andrés.

Núm. 2.729

Nava del Rey

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
por no haber aceptado el cargo el
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que fué nombrado, se anuncia 
para su provisión interinamente.

Los aspirantes a dicha plaza lo 
solicitarán en el plazo de treinta 
días, por medio de instancia sus
crita en papel de la clase octava, 
que dirigirán al señor Alcalde 
Presidente, que empezarán a con
tarse desde que el presente anun
cio aparezca inserto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dicha plaza habrá de ser pro
vista entre los solicitantes que 
pertenezcan al Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento, y de la 
primera categoría, conforme a lo 
establecido en el reglamento de 
Funcionarios municipales de 23 
de Agosto de 1924,

Nava del Rey, 4 de Julio de 
1934,—El Alcalde, José Herrera,

Núm, 2,727

San Vicente del Palacio

Durante los días 10 y 11 del 
actual, desde las nueve de la ma
ñana a las tres de la tarde, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la 
recaudación voluntaria del pri
mero y segundo trimestres del 
repartimiento general de utilida
des de este pueblo, correspon
diente al ejercicio del año co
rriente, por el recaudador que se 
halla nombrado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes tanto vecinos como foraste
ros, invítandoles a que verifiquen 
el pago de sus cuotas en dichos 
días si quieren evitarse los recar
gos de instrucción,

San Vicente del Palacio, 3 de 
Julio de 1934,—El Alcalde, Luis 
Crespo,

HDMiniSTRHCIÓn DE jüSíiCIfl
Núm, 2,724

Don Carlos Díaz de Aragüete, 
Abogado y Oficial de Sala de 
la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis- 

.positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 132, — En la ciudad de Va
lladolid, a diez y ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y cua
tro; vistos en grado de apelación 
los autos incidentales de pobre
za, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Valoria la 
^uena, seguidos por don Sergio 

Pariente de León, vecino de Quin
tanilla de Trigueros, representado 
por el Procurador don Lucio Re
cio Ylera, con don Eusignio Tri
gueros Carreras, de la misma ve
cindad, y don Marciano Tovar 
Calvo, su convecino, que no ha 
comparecido en esta instancia, 
por lo que se han entendido las 
diligencias con los estrados del 
Tribunal, y el Abogado del Esta
do, sobre que se declare pobre 
al demandante para litigar con 
los demandados en autos de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
3,850 pesetas y 2,750 pesetas.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que sin hacer especial imposición 
de costas en esta instancia, debe
mos confirmar y confirmamos la 
sentencia que, con fecha diez y 
ocho de Diciembre último dictó 
el Juez de primera instancia de 
Valoria la Buena, por la que de
clara no haber lugar a la conce
sión del beneficio de pobreza soli
citado por el actor don Sergio 
Pariente de León,

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se publica
rán en el «Boletín-Oficial» de esta 
provincia, por la no comparecen
cia ante esta Superioridad de los 
demandados don Eusignio Tri
gueros Carreras y don Marciano 
Tovar Calvo, lo pronuciamos, 
mandamos y firmamos,—Salus
tiano Orejas, — Eduardo Dívar, 
Eduardo P. del Río, — Vicente 
Marín, — Juan Serrada, - Rubri
cados,

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente a las partes per- 
sonadas y en los estrados del 
Tribunal,

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a treinta 
de Junio de mil novecientos trein
ta y cuatro, — Licenciado Carlos 
Díaz de Aragüete,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 2,733

VALLADOLID, -AÚDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Rodríguez Fraile, Antonio (a) 
Legañita; natural de La Coruña, 
de estado soltero, profesión pa
nadero, de 23 años, hijo de Seve
rino y de Josefa, conceptuado po
licialmente como carterista, do
miciliado últimamente en ignora
do paradero, procesado por robo, 
en sumario número 253 de 1933; 
comparecerá en términQ de diez 

días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Suárez Inclán, con el fin de 
notificarle el auto de procesa
miento dictado en dicho sumario 
y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar,

Núm, 2,720

ARÉVALO

Don Mariano Velázquez de Fru
tos, Juez accidental de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se notifica y 
emplaza a los que sean o resulten 
ser herederos de don Lorenzo Mo
reno Luengo, vecino que fué de 
Adanero, y que falleció en su do
micilio de Medina del Campo, o a 
los que se crean con derecho a 
oponerse, para que, en término 
de nueve días, compararezean en 
el juicio declarativo de menor 
cuantía contra ellos promovido 
en este Juzgado por el Procura
dor don Emilio García Vara, a 
nombre de la sociedad anónima 
Banco Central, domiciliada en 
Madrid, sobre pago de mil tres
cientas diez y siete pesetas y 
quince céntimos, y se hace cons
tar que según la certificación de 
defunción del Lorenzo, aportada 
a los autos, dicho señor, al morir, 
era viudo y dejó cuatro hijos lla
mados Marcelino, Rosa, Octavio 
y Eufrasia Moreno Arias,

Dado en Arévalo, a veintisiete 
de Junio de mil novecientos trein
ta y cuatro, —Mariano Velázquez, 
El Secretario, Luis Márquez,
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iiiiuiicios no oficmiis
Núm, 2,728

Comunidad de Regantes 
de Pollos

Aprobados definitivamente las 
Ordenanzas y Reglamentos por 
que se ha de regir esta Comuni
dad Sindicato y Jurado de Rie
gos, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por un plazo de treinta días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; durante di
cho plazo pueden ser examinados 
por cuantos lo tengan por conve
niente, y presentar las reclama
ciones que crean justas; pues pa

sado que sea, no serán admitidas 
las que se presenten.

Pollos, 1 de Julio de 1934,-El 
Presidente, José Crespo Alvarez, 
El Secretario, Mariano de María,
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Jefatura de Industria de la pro
vincia de Valladolid

Servicio de Electricidad, número 1.117

NOTA-ANUNCIO

Tarifas de energía eléctrica

Tarifas de la Empresa «Francisco 
Merino Hervás», de aplicación, 
con carácter general, en los 
pueblos de Simancas, Puente 
Duero, Ciguñuela y Castro
deza,

ALUMBRADO 
(Servicio desde la puesta a la salida del 

sol)
TANTO ALZADO

Pueblo: Simancas,
Por una lámpara fija de 15 vatios, 

2'00 pesetas al mes.
Por una lámpara conmutada de 

15 vatios, 2‘50 pesetas ai mes.
Pueblos: Puente Duero y Cigu

ñuela.
Por una lámpara fija de 15 vatios, 

2‘50 pesetas al mes.
Por una lámpara conmutada de 

15 vatios, 3'00 pesetas al mes.
*En estos precios están incluidos 

los impuestos.

POR CONTADOR
(Siendo el aparato contador por cuenta 

del abonado)

Pueblo: Castrodeza.
De 0 a l kilovatio hora, de con

sumo al mes, a 2'50 pesetas el 
kilovatio hora.

De 1'1 a 3 id. id., a 1'50 id. id. 
De 3'1 a 5 id. id., a 1'25 id. id. 
De 5'1 kilovatios hora en adelan

te, a 1'00 pesetas el kilovatio 
hora.

A estos precios hay que añadir 
los impuestos.
A los efectos de lo dispuesto 

en el párrafo 5.“ del artículo 83 
del vigente reglamento de Verifi
caciones eléctricas y Regularidad 
en el suministro de energía, de 5 
de Diciembre de 1933 y Orden de 
24 de Enero de 1934, esta relación 
de tarifas ha sido previamente 
presentada en la Jefatura de In
dustria, habiéndose comprobado 
por la misma que dichas tarifas 
están en vigor como tarifas máxi
mas de aplicación con carácter 
general.

Valladolid, 25 de Junio de 1934. 
El Ingeniero Jeie.-Vicente Pérez.
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